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Editorial 

Avances en 

telemedicina 

Debido al aumento en este tipo de 

atenciones, es importante recordar que 

se trata de una actividad regulada por ley. 

ese a que la telemedicina es una prácti- 

ca que suma más de una década en 

nuestro país, la pandemia mundial por 
covid-19 tuvo uno de sus mayores efec- 
tos en el rápido avance de este tipo de 

atenciones remotas, que pasaron de ser una excep- 
ción a expandir su disponibilidad en distintos ámbi- 

tos, especialidades y sobre todo cobertura territorial. 
Debido al aumento en este tipo de atenciones, es 

importante recordar que se trata de una actividad re- 

gulada por ley y que, entre otras cosas, determina ca- 

nales de atención, prestadores y derechos del pa- 

ciente, entre otros. De hecho, la normativa vigente 
establece que los medios a través de los cuales serea- 
licen las acciones y prestaciones de salud digital de- 

berán ser adecuados al tipo de prestación que se 

otorga, por lo que se estipula que se deberá preferir 

aquellos medios que resguarden la calidad en la aten- 

ción de salud, de acuerdo con la normativa vigente. 
Además, los medios técnicos deberán cumplir los 

estándares de seguridad que establezca el Ministerio 

de Salud en todas las eta- 
pas del tratamiento de 

Dentro de los datos y serán los propios 
efectos positivos prestadores quienes de- 

destaca la benser responsables de 

A a todo daño que ocasione 

disminución el incumplimiento a di- 
delas listas de cho deber. 
espera de En este sentido, el pres- 
pacientes. tador no se podrá excu- 

saren que usó medios 
de otras entidades o per- 

sonas, sin perjuicio de la responsabilidad del provee- 

dor desservicios. 
Dentro de los efectos positivos destaca no sólo la 

posibilidad de llegar a zonas aisladas con la atención 

de salud, sino también la disminución de la listas de 

espera de pacientes, por lo que es una estrategia que 

están dando resultados y, sobre todo, ayudando a la 

comunidad. 

Columna 

  

Felipe Pavez, 
presidente dela Cámara Chilena dela Construcción Osomo 

La asociatividad para potenciarnos 
ucho hemos hablado sobre la necesidad de potenciar 

M las regiones en nuestro país. Que Santiago no es Chile, 
que nuestro territorio es diverso y que las necesidades 

varían significativamente según el punto en el que el individuo se 
encuentre. 

Elcrecimiento y mejoramiento de una comuna ciudad nosó- 
lo depende de cuánto dinero inviertan actores externos, sino que 
también de la capacidad local de responder alas oportunidades. 
Lamentablemente, en Osorno, la legada de empresas foráneas pa- 
rarealizar proyectos, ha expuesto unarealidad que debemos abor- 
dar desde todos los sectores que componen la comunidad: nues- 
tras organizaciones y proveedores no están logrando integrarse a 
lasiniciativas. Los factores pueden ser variados, pero probablemen- 
te, uno delos principales, tienerelación con la carencia de una ofer- 
tadevalor que diferencia las empresas delterritorio, que una aso- 
ciatividad entre pymes, por ejemplo, podría ayudar aobtener. 

Cada vez que una empresa externa llega a Osorno y requiere 
subcontratistas oespecialistas locales, enfrenta el desafío de encon- 
trar alguna organización que se ajuste asus necesidades. Este vacío 
obliga a quese recurra arecursos de otras ciudades, especialmen- 
tecapitalesregionales, dejando fuera a losactores locales. 

Desde nuestro gremio hemos reclamado en muchas ocasiones 
la falta de acceso a estos proyectos, pero también debemos hacer 

unanálisisintemno: ¿estamos ofreciendo algo que nos distinga yjus- 
tifique nuestra participación?. 

Elmercado actual exige quelas empresasnosólo compitan por 
precio, sino por aquello que se ha denominado como “valor agre- 
gado” y es aquí es donde las pymes y profesionales locales tienen 
una gran oportunidad: pensar de forma colaborativa nos podría 
ayudara competir. 

Aligual que en laslicitaciones públicas, donde existe la posibi- 
lidad de conformar una unión temporal de proveedores para afton- 
tar proyectos de mayor envergadura, reducir costos operativos y, 
lo más importante, presentar una propuesta conjunta más compe- 
titiva, es un enfoque que también podría aplicarse en el ámbito de 
laoferta privada. 

La gestión colaborativa y la suma de esfuerzos permitirían que 
las empresas perciban a Osorno no sólo como un lugar para ejecu- 
tar proyectos, sino como un aliado estratégico con soluciones y ca- 
pacidades locales. Estetipo de iniciativas potenciarían el atractivo 
delaregión y fomentarían el desarrollo de proyectos de impacto. 

Eldesafio es grande, perotambién lo esuna oportunidad. Esta 
crisis de integración en los proyectos externos es, en realidad, una 
llamada ala acción para los gremios de Osorno. 

"Trabajemos juntos, tracemos metas y apoyemos el desarrollo 
regional. 

  

O Humor 

  

  

  

Q Frase 

“El Servicio Médico Legal (SML) de 

La Unión realizará la autopsia para 
determinar la edad gestacional y las 
causas del deceso”. 

Gonzalo Valderas, fiscal de Río Bueno, por hallazgo de feto 
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Nuestro archivo 
30 años| I6de noviembre de 1994 

Funcionarios de consultorios 
municipales van hoy a la huelga 
La directora del Departamento de Salud de la Municipalidad, Xi- 
mena Acuña, informó que ante el anunciado paro de los funcio- 
narios de esa repartición, que se desempeñan en el sistema de 
atención primaria y quese efectuará hoy, se ha dispuesto la deri- 
vación de los profesionales médicos y jefes de consultorios hacia 
el Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Rahue, Sapu. 

     

  

20 años| 16 de noviembre de 2004 

Buscan descontaminar el Damas: más de 40 
familias serán beneficiadas con proyecto 
Luego de 8 meses de funcionamiento dela planta de tratamiento 
de aguas servidas, faltaba el “golpe de gracia”. Se debía solucio- 
nar el problema que afecta amás de 40 familias residentes en una 
delasriberas del río Damas, quienes aún depositansus desechos 
al cauce. Para abordar esta problemática se realizó ayer la entre- 
ga del proyecto de “Saneamiento del río Damas”. 
  

10 años | 16 denoviembre de2014 

Cursan 20 multas y detienen a 8 personas 
en fiscalización al comercio ambulante 
Un total de 20 multas y ocho personas detenidas van en los tres 
primeros días defiscalizaciones realizadas al comercio ambulan- 
teen el centro dela ciudad, operativo ejecutado en conjunto por 
Carabineros einspectores municipales. La medida es apoyada por 
las personas que tienen permisos municipales para vender pro- 
ductos en la calle, comerciantes establecidos y peatones.
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